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En cumplimiemo a mis funciones de Comisario de ORKAY S.A. he acatado lo dispuesto 
en el An. 321 de la Ley de Compañías y el Reglamento que establece los requisitos 
mínimos que debe contener el nforme de los comisarios de la compañsa. segun Resolucion 
No. 92.14330014 publicado en el Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 1992, 
correspondiente al ejercicio economico termunado al 31 de diciembre del 2014 

    

Pongo a vuestra disposición mu informe por el ejercicio economico correspondiente al año. 
2014 

11 En mi opinión los admnistradores de la compañha han dado cumplimiento a las 
sormas legales estuutaras y reglamenta, segun lo establecido en los estatutos 
sociales de ella, meluste se ha dado cumplimiento a todas las resoluciones de la Junta 
“General de Accionistas. 

   

1.2. El control micro de la compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que la 
admumistración de la compañía esta preocupada en la constante emision de políticas y 
procedimientos necesarios para las distmtas arcas. 

  

1.3. Las ciftas presentadas en los Estados Financieros son iguales a la del Libro Mavor y 
Libros Auxiltares de contabululad, las mismas se encuentran registradas de conformidad 
¡com los principsos de contabnlidad generalmente aceptados 

LA. He dado cumplimiento a la disposición del An. 231 de la Ley de compañias 
principalmente en la revisión de los balances de comprobación mensuales. contr 
inemo y libros de contabilidad: 

A excepción de lo anteriormente indicado la compañía no presento situaciones fuera de 
lo comun durante el ejercicio que hubieran hecho necesario convocatorias especiales 2 
Juntas Generales Extravedinarras de Accionistas, 
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